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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2021 00884 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo. 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado(a): Jeison Leonardo Borja Nieto. 

 

Para todos los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta la dirección para 

notificaciones del demandado leotecjb@gmail.com, para los fines pertinentes. 

 

De otra parte, previo a tener en cuenta la notificación allegada por la parte 

actora conforme lo dispuesto en el artículo 8° del decreto 806 de 2020, se 

requiere a la parte actora para que allegue las copias cotejadas de la 

demanda y sus anexos, así como de la providencia que se notifica.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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